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DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
VALLEDUPAR 

 
 

 

Valledupar, Cesar, catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA  

RADICACIÓN: 20001-4003-002-2015-00257-00 

SOLICITANTE: BILMA ESTHER MUNIVE ROMERO 

CAUSANTE: JOSÉ VICENTE MÚNIVE (Q.E.P.D.). 

 

 

Atendiendo la solicitud de prórroga del plazo para entrega del trabajo de partición 

decretado en diligencia de inventario y avalúos de fecha veinticinco (25) de agosto de 

dos mil veintiuno (2021), presentada por los apoderados de las partes, Doctor 

ÁLVARO MORÓN CUELLO y Doctor IVÁN ALBERTO DAZA MENDOZA, el juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1.- Prorróguese por el termino de 15 días, el plazo para la entrega del trabajo de 

partición decretado en diligencia de inventario y avalúos de fecha veinticinco (25) de 

agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  
 

MARTHA ELISA CALDERÓN ARAUJO  

Juez  

  

 
LUCALI 
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